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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS AL PROCESO 

DE SELECCIÓN 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Providencia de Alcaldía 27/05/2025  

Informe de Secretaría 27/05/2025  

Bases Generales de la Convocatoria 09/06/2025  

Informe-Propuesta de Secretaría 27/05/2025  

Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria 

y las Bases 

09/06/2025  

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista 

Provisional 

01/07/2025  

Anuncio Sede Electrónica Lista Provisional 01/07/2025  

Certificado de Secretaría 07/07/2025  

Informe-Propuesta de Secretaría 07/07/2025  

 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en 
Resolución de Alcaldía de fecha 01/07/2025, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local, 
 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos 

de la convocatoria referenciada 
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Relación de Aspirantes Admitidos  DNI Causa 

Jose Antonio López Martin ***9798**  

Nicolás Martínez Castro ***5030**  

Ernesto Molina Fornieles ***5802**  

Luis Manuel Martin Tejero ***6522**  

 

 
SEGUNDO. La oposición se realizará el día 14 de julio de 2024 a las 9:30 horas, en el Área 

Recreativa La Fábrica de Santa Fe de Mondújar. 
 
 
TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento. 

 

 

Miembros Identidad 

Presidencia José Ruiz Hernández 

Suplencia María Angeles Molina López 

Vocalía Ramón Rodríguez Artés 

Suplencia Antonio Molina Soriano 

Vocalía Jose Antonio Lao Iborra 

Suplencia Daniel Martínez Molina 

Vocalía Francisco José Hidalgo Guerrero 

Suplencia María Dolores Giménez Segura 

Secretaría Miriam Fernández Miras 

Suplencia Isabel María Martínez Saavedra 

 
 
QUINTO. Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección 

https://www.santafedemondujar.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para 
el desarrollo del ejercicio. 

 
 
En Santa Fe de Mondújar, a la fecha de la firma digital 

La Alcaldesa 

Fdo.:Dª.Trinidad Góngora Escámez 
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